COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°29-2004

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION BELEN

SESION ORDINARIA N°57-2004


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO CINCUENTA Y SIETE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL 2004, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSÉ ALCIDES CHÁVEZ MURILLO, VOCAL 2, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: LIC. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, SRA. HAZEL RODRÍGUEZ VEGA, ASISTENTE TÉCNICA FINANCIERA Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. 

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°57-2004 del día 29 de noviembre del 2004:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- ATENCIÓN AL PUBLICO:


NO HUBO

III-  APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N° 52-2004 DEL 15 DE NOVIEMBRE DEL 2004

ACTA EXTRAORDINARIA N° 53-2004 DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL 2004

ACTA ORDINARIA N° 54-2004 DEL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2004 NO HUBO

ACTA EXTRAORDINARIA N° 55-2004 DEL 23 DE NOVIEMBRE DEL 2004

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V-  CORRESPONDENCIA ENVIADA

      VI- INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL

VII- INFORME DIRECTIVOS

VIII- VARIOS

IX- MOCIONES

X- ACUERDOS DE PAGO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°57-2004 del 29 de noviembre del 2004. 

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PUBLICO

NO HUBO

CAPITULO III

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N° 52-2004 del 15 de noviembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N° 52-2004 del 15 de noviembre del 2004.

ARTICULO 3

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N° 53-2004 del 17 de noviembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N° 53-2004 del 17 de noviembre del 2004.

ARTICULO 4

Se presenta Acta de Sesión Ordinaria N° 54-2004 del 15 de noviembre del 2004, la cual no se llevo a cabo por falta de quórum. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Ordinaria N° 54-2004 del 22 de noviembre del 2004.

ARTICULO 5

Se presenta Acta de Sesión Extraordinaria N° 55-2004 del 23 de noviembre del 2004. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a Sesión Extraordinaria N° 55-2004 del 23 de noviembre del 2004.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio Ref.7314/2004 con fecha 25 de noviembre del 2004, por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, referente a la aprobación de la Modificación Externa N° 06-2004.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir copia del oficio a la Asistente Técnica Financiera para lo que corresponda.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 7

Se envió del oficio AA-553-11-04 al oficio AA-582-11-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias N°49-2004, N°50-2004, N°51-2004, N°52-2004, N°53-2004 y N°55-2004. 

CAPITULO VI
INFORME ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 8

El Administrador General presenta el Informe del Area Técnica de las disciplinas deportivas correspondiente al trabajo realizado en el mes de octubre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe del Area Técnica.

ARTICULO 9

El Administrador General presenta el Informe del Area Técnica de las visitas realizadas a las disciplinas deportivas correspondiente al mes de octubre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe del Area Técnica.

ARTICULO 10

El Administrador General presenta el Informe del Area Técnica de las disciplinas deportivas que estaban pendientes correspondiente al trabajo realizado en el mes de octubre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe del Area Técnica.
ARTICULO 11

El Administrador General presenta el Informe del Area Técnica del Programa de Recreación correspondiente al mes de noviembre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe del Programa de Recreación.

ARTICULO 12

El Administrador General presenta el Informe del Area Técnica del Programa del Adulto Mayor correspondiente al trabajo realizado en el mes de octubre del 2004.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el informe del Programa del Adulto Mayor.
ARTICULO 13

El Administrador General presenta el Reglamento de la Galería Costarricense del Deporte.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General analizar el Reglamento de la Galería Costarricense del Deporte con el fin de adaptarlo al CCDRB.

ARTICULO 14

El Administrador General informa acerca de la actividad de capacitación convenio Icoder Lunes 13 y martes 14 de 6 a 9 pm.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la asistencia de la señora Lucrecia González, a la actividad de capacitación el día lunes 13 de diciembre, por lo que se solicita justificar su  ausencia a la sesión de Junta Directiva del lunes 13 de diciembre.

ARTICULO 15

El Administrador General les informa que el auditor interno de la Municipalidad solicita audiencia para esta semana, para analizar el borrador del informe de auditoría.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar Sesión Extraordinaria el día miércoles 01 de diciembre del 2004, a partir de las 7:00 pm.

ARTICULO 16

La Asistente Técnica Financiera presenta la Compra Directa N°65-2004 Equipo de Bombeo Piscina Polideportivo.

COMPRA DIRECTA 065-2004

EQUIPO DE BOMBEO PISCINA POLIDEPORTIVO
Para este proceso de contratación se procede a invitar a: 

E Y V Consultora y Constructora

 

R Y S Consultores 





Tecno Piscinas, S. A

Se recibe oferta de:

Nº 1 E Y V Consultora y Constructora

 

Nº 2 R Y S Consultores 





Nº 3 Tecno Piscinas, S. A

Una vez revisada la información presentada por el oferente, se determina que la misma se ajusta en términos generales a los aspectos formales y legales establecidos en la normativa.

Al analizar las en el aspecto económico, se rescata la siguiente información:

La oferta Nº1 E Y V Consultora y Constructora, cotiza por un monto de $14,000.00, lo que en colones representa ¢6,374,760.00.

La oferta Nº2 R Y S Consultores, cotiza por un monto de ¢13,200.00, que en colones representa ¢6,010,488.00.

La oferta Nº3 TecnoPiscinas, S. A, cotiza por un monto de ¢13,850.00, que en colones representa ¢6,306,459.00.

Siendo el presupuesto destinado para el proyecto un monto de ¢3,750.000.00, las ofertas presentadas sobrepasan dicho rubro, por tanto esta unidad recomienda declarar infructuoso este proceso, por los argumentos antes expuestos. Belén 29 de Noviembre 2004. Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: declarar infructuoso el proceso de Compra Directa N°°65-2004 Equipo de Bombeo Piscina Polideportivo, por los argumentos antes expuestos. SEGUNDO: Aprobar el inicio de un nuevo proceso de compra para realizar una parte del proyecto.
ARTICULO 17

La Asistente Técnica Financiera presenta la Compra Directa N°83-2004 Mano de Obra Proyectos Varios.
COMPRA DIRECTA 083-2004

MANO DE OBRA PROYECTOS VARIOS
Para este proceso de contratación se procede a invitar a: 

E Y V Consultora y Constructora

 Mallas y Materiales Zumbado

R Y S Consultores 



Jorge Zárate Bogantes

Gerardo Venegas Venegas 


Carlos Manuel Rodríguez R.

Kendall Molina Segura

 
RODHER Constructores, S. A

Se recibe oferta de:

Nº 1 Kendall Molina Segura
Una vez revisada la información presentada por el oferente, se determina que la misma se ajusta en términos generales a los aspectos formales y legales establecidos en la normativa.

Aplicada la ponderación descrita en el capítulo II del cartel, esta unidad recomienda que se adjudique este proceso de la siguiente manera:

A la oferta N° 1 Kendall Molina Segura,  el ítem 2 por un monto de ¢350,000.00 (Trescientos Cincuenta mil colones con 00/100). Con una puntuación de 88 puntos.

Asimismo se recomienda declarar infructuosos los ítems 1 y 3, ya que la oferta sobrepasa el monto presupuestado para la ejecución de dichos proyectos. 

Se adjunta el cuadro comparativo, donde se aplica la ponderación. Belén 29 de Noviembre 2004. Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.

	CONTRATACION DIRECTA 083-2004 MANO DE OBRA PROYECTOS VARIOS

	CUADRO COMPARATIVO

	OFERTA UNICA: KENDALL MOLINA SEGURA
	

	ITEM 1 CONSTRUCCION DE SERVICIOS SANITARIOS EN EL POLIDEPORTIVO

	PRECIO
	
	                 650.000,00     

	PUNTOS
	
	70

	EXPERIENCIA
	
	1 AÑO

	PUNTOS
	
	3

	TIEMPO DE EJECUCION
	
	15 DIAS

	PUNTOS
	
	15

	TOTAL PUNTOS
	
	88

	
	
	

	ITEM 2 INSTALACION MALLA CICLON EN CANCHA FUTBOL EN SAN ANTONIO

	PRECIO
	
	                 350.000,00     

	PUNTOS
	
	70

	EXPERIENCIA
	
	1 AÑO

	PUNTOS
	
	3

	TIEMPO DE EJECUCION
	
	10 DIAS

	PUNTOS
	
	15

	TOTAL PUNTOS
	
	88

	
	
	

	ITEM 3 REMODELACION OFICINA RECREACION EN EL POLIDEPORTIVO

	PRECIO
	
	                 500.000,00     

	PUNTOS
	
	70

	EXPERIENCIA
	
	1 AÑO

	PUNTOS
	
	3

	TIEMPO DE EJECUCIÓN
	
	15 DIAS

	PUNTOS
	
	15

	TOTAL PUNTOS
	
	88


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de este proceso de la siguiente manera: PRIMERO: Adjudicar a la oferta N°1 Kendall Molina Segura,  el ítem 2 por un monto de ¢350,000.00 (Trescientos Cincuenta mil colones con 00/100). Con una puntuación de 88 puntos. SEGUNDO: Declarar infructuosos los ítems 1 y 3, ya que la oferta sobrepasa el monto presupuestado para la ejecución de dichos proyectos. TERCERO: Solicitar a la Asistente Técnica Financiera la valoración del presupuesto para realizar una posible modificación. 

ARTICULO 18

La Asistente Técnica Financiera presenta la Compra Directa N°85-2004 Techado Piscina pequeña polideportivo Belén.

COMPRA DIRECTA 085-2004

MANO DE OBRA PROYECTOS VARIOS
Para este proceso de contratación se procede a invitar a: 

E Y V Consultora y Constructora

R Y S Consultores

Gerardo Venegas Venegas

Kendall Molina Segura

Mallas y Materiales Zumbado

Jorge Zárate Bogantes

Carlos Manuel Rodríguez R.

RODHER

Se recibe oferta de:

N° 1 Carlos Manuel Rodríguez R.

Nº 2 Kendall Molina Segura
Una vez revisada la información presentada por el oferente, se determina que la misma se ajusta en términos generales a los aspectos formales y legales establecidos en la normativa.

Aplicada la ponderación descrita en el capítulo II del cartel, esta unidad recomienda que se adjudique este proceso de la siguiente manera:

A la oferta N° 2 Kendall Molina Segura,  por un monto de ¢1,430,000.00 (Un millón Cuatrocientos Treinta mil colones con 00/100). Con una puntuación de 97.5 puntos.

Se adjunta el cuadro comparativo, donde se aplica la ponderación. Belén 29 de Noviembre 2004. Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.



	CONTRATACION DIRECTA 085-2004 TECHADO PISCINA PEQUEÑA

	CUADRO COMPARATIVO

	OFERENTES:
	
	

	1, CARLOS MANUEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ

	2, KENDALL MOLINA SEGURA
	

	
	
	

	ITEM UNICO
	OFERENTE 1
	OFERENTE 2

	PRECIO
	         1.430.000,00     
	               1.430.000,00     

	PUNTOS
	70
	70

	EXPERIENCIA
	NO INDICA
	6 AÑO

	PUNTOS
	0
	15

	TIEMPO EJECUCION
	15 DIAS
	18 DIAS

	PUNTOS
	15
	12,5

	TOTAL PUNTOS
	85
	97,5


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la adjudicación a la oferta N°2 Kendall Molina Segura, por un monto de ¢1,430,000.00 (Un millón Cuatrocientos Treinta mil colones con 00/100). Con una puntuación de 97.5 puntos.

ARTICULO 19

La Asistente Técnica Financiera presenta la Compra Directa N°82-2004 Materiales Proyectos Varios.

COMPRA DIRECTA 082-2004

MATERIALES PROYECTOS VARIOS
Para este proceso de contratación se procede a invitar a: 

H y R Orosi 



Quebradores Cerro Minas

Deposito Los Ángeles José  

Francisco Barquero Campos

Deposito San Antonio 


Distribuidora Santa Bárbara

Suplidora Belén 


Tecnología Y Comercio

Se recibe oferta de:

N° 1 Distribuidora Santa Bárbara

Una vez revisada la información presentada por el oferente, se determina que la misma se ajusta en términos generales a los aspectos formales y legales establecidos en la normativa.

Aplicada la ponderación descrita en el capítulo II del cartel, esta unidad recomienda que se adjudique este proceso de la siguiente manera:

A la oferta N° 1 Distribuidora Santa Bárbara los ítems 1, 2, 3, 4, 5,  6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,28, 30, 31, 32, 34, 36, 37,  43, 44, 53, 54, 55, 59, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 y 95,  por un monto de ¢1,289,320.81 (Un millón doscientos Ochenta y Nueve mil trescientos veinte colones con 81/100).
Además se recomienda declarar desiertos los siguientes ítems por no haber sido cotizados: 12, 13, 35, 38, 41, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 63, 66, 67, 68 y 79.

Y por falta de contenido presupuestario en los Proyectos Bodega de Recreación, se recomienda declarar infructuosos los siguientes ítems: 29, 33, 39, 40, 42, 45, 52, 56, 57, 58, 60, 61, 62, 64 y 65.  Y en el Proyecto Servicios Sanitarios Polideportivo, se recomienda declarar infructuosos los ítems: 80, 81, 82, 83 y 86.

Se adjunta el cuadro comparativo, donde se aplica la ponderación. Belén 29 de Noviembre 2004. Hazell Rodríguez Vega, Unidad de Bienes y Servicios.




	 ITEM
	CANTIDAD
	PRECIO
	PUNTOS
	TIEMPO ENTREGA
	PUNTOS
	TOTAL PUNTOS

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	BODEGA DE RECREACION
	
	
	
	

	1
	10
	430.00
	80
	3 días
	    20
	     100

	2
	20
	940.00
	80
	3 días
	    20
	100

	3
	15
	645.00
	80
	3 días
	    20
	100

	4
	1
	7,577.00
	80
	3 días
	    20
	100

	5
	3
	279.00
	80
	3 días
	    20
	100

	6
	3
	204.00
	80
	3 días
	    20
	100

	7
	2
	540.00
	80
	3 días
	    20
	100

	8
	20
	3,300.00
	80
	3 días
	    20
	100

	9
	50
	4,650.00
	80
	3 días
	    20
	100

	10
	20
	8,500.00
	80
	3 días
	    20
	100

	11
	3
	1,986.00
	80
	3 días
	    20
	100

	14
	2
	29,752.00
	80
	3 días
	    20
	100

	15
	2
	3,224.00
	80
	3 días
	    20
	100

	16
	1
	3,009.00
	80
	3 días
	    20
	100

	17
	10
	470.00
	80
	3 días
	    20
	100

	18
	3
	174.00
	80
	3 días
	    20
	100

	19
	1
	95,534.00
	80
	3 días
	    20
	100

	20
	1/8
	1,659.00
	80
	3 días
	    20
	100

	21
	1
	455.00
	80
	3 días
	    20
	100

	22
	2
	94.00
	80
	3 días
	    20
	100

	23
	1
	36.00
	80
	3 días
	    20
	100

	24
	1
	16,971.00
	80
	3 días
	    20
	100

	25
	2
	12,126.78
	80
	3 días
	    20
	100

	26
	1
	4,687.00
	80
	3 días
	    20
	100

	27
	4
	7,827.38
	80
	3 días
	    20
	100

	28
	1
	1,148.00
	80
	3 días
	    20
	100

	29
	1
	9,709.00
	80
	3 días
	    20
	100

	30
	2
	674.00
	80
	3 días
	    20
	100

	31
	1
	616.00
	80
	3 días
	    20
	100

	32
	1
	544.00
	80
	3 días
	    20
	100

	33
	2
	9,130.00
	80
	3 días
	    20
	100

	34
	60
	70,020.00
	80
	3 días
	    20
	100

	36
	1
	11,062.00
	80
	3 días
	    20
	100

	37
	3
	14,634.00
	80
	3 días
	    20
	100

	39
	9
	2,079.00
	80
	3 días
	    20
	100

	40
	2
	1,018.00
	80
	3 días
	    20
	100

	42
	8
	156,016.00
	80
	3 días
	    20
	100

	43
	3
	36,750.00
	80
	3 días
	    20
	100

	44
	20
	41,580.00
	80
	3 días
	    20
	100

	45
	5
	1,000.00
	80
	3 días
	    20
	100

	52
	3
	1,551.00
	80
	3 días
	    20
	100

	53
	15
	37,005.00
	80
	3 días
	    20
	100

	54
	20
	41,400.00
	80
	3 días
	    20
	100

	55
	5
	64,855.00
	80
	3 días
	    20
	100

	56
	5
	2,775.00
	80
	3 días
	    20
	100

	57
	¼
	856.00
	80
	3 días
	    20
	100

	58
	5
	8,435.00
	80
	3 días
	    20
	100

	59
	22
	73,700.00
	80
	3 días
	    20
	100

	60
	1
	1,657.15
	80
	3 días
	    20
	100

	61
	1
	1,657.15
	80
	3 días
	    20
	100

	62
	1
	1,231.00
	80
	3 días
	    20
	100

	64
	1
	518.00
	80
	3 días
	    20
	100

	65
	2
	17,862.00
	80
	3 días
	    20
	100

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	VESTIDORES FUTBOL POLIDEPORTIVO
	
	
	
	

	69
	4
	1,832.00
	80
	3 días
	    20
	100

	70
	9
	9,135.00
	80
	3 días
	    20
	100

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	SERVICIOS SANITARIOS POLIDEPORTIVO
	
	
	
	

	71
	12
	60,132.24
	80
	3 días
	    20
	100

	72
	600
	90,600.00
	80
	3 días
	    20
	100

	73
	12
	61,406.64
	80
	3 días
	    20
	100

	74
	40
	117,040.00
	80
	3 días
	    20
	100

	75
	50
	58,350.00
	80
	3 días
	    20
	100

	76
	25
	11,275.00
	80
	3 días
	    20
	100

	77
	50
	29,500.00
	80
	3 días
	    20
	100

	78
	36
	108,324.00
	80
	3 días
	    20
	100

	80
	20
	6,160.00
	80
	3 días
	    20
	100

	81
	10
	4,120.00
	80
	3 días
	    20
	100

	82
	5
	2,060.00
	80
	3 días
	    20
	100

	83
	1000
	9,000.00
	80
	3 días
	    20
	100

	84
	36
	9,672.00
	80
	3 días
	    20
	100

	85
	12
	624.00
	80
	3 días
	    20
	100

	86
	10
	550.00
	80
	3 días
	    20
	100

	87
	30
	11,970.00
	80
	3 días
	    20
	100

	88
	15
	1,020.00
	80
	3 días
	    20
	100

	89
	20
	920.00
	80
	3 días
	    20
	100

	90
	6
	325.26
	80
	3 días
	    20
	100

	91
	4
	38,736.00
	80
	3 días
	    20
	100

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	COMITÉ COMUNAL LA RIBERA
	
	
	
	

	92
	1
	37,397.03
	80
	3 días
	    20
	100

	93
	1
	35,354.48
	80
	3 días
	    20
	100

	94
	1
	5,050.00
	80
	3 días
	    20
	100

	95
	3
	1,599.00
	80
	3 días
	    20
	100


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad someter a análisis y dejar como punto de agenda para la Sesión Extraordinaria N°57-2004 el día miércoles 01 de diciembre a las 7:00 pm. 
ARTICULO 20

La Asistente Técnica Financiera informa que la Compra Directa N°60-2004 Reparaciones varias instalaciones del polideportivo, está pendiente de resolver el recurso de revocatoria, por lo que se recibió la respuesta del señor Jorge Zarate a los alegatos del recurso interpuesto por el oferente Gerardo Venegas Venegas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dejar como punto de agenda para la Sesión Extraordinaria N°57-2004 el día miércoles 01 de diciembre a las 7:00 pm. 
ARTICULO 21

La Asistente Técnica Financiera comenta acerca de la Modificación Interna la cual se está confeccionando pero no fue posible presentar terminada.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dejar como punto de agenda para la Sesión Extraordinaria N°57-2004 el día miércoles 01 de diciembre a las 7:00 pm. 
CAPITULO VIII

INFORME DE DIRECTIVOS:

No hubo

CAPITULO IX

VARIOS:

ARTICULO 22

La señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo comenta acerca de la remodelación del Parque de San Vicente, del cual no se sabe cuando será la inauguración.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Alcaldía Municipal nos informen acerca de la programación para la inauguración del Parque Manuel Emilio González Sánchez, en San Vicente.

ARTICULO 23

La señora Lucrecia González informa acerca de la reunión realizada con la Asociación de Desarrollo Residencial Belén, referente al proyecto de la construcción de la pista de ciclismo.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Presidenta Municipal la creación de una Comisión para dar seguimiento al proyecto.

ARTICULO 24

La señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo comenta acerca de analizar la posibilidad para realizar mejoras al parque multiuso en Barrio Fátima.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Director del Area Técnica, coordinar con el señor José Luis Zumbado, para estudiar la posibilidad de que para el año 2005 se pueda invertir recursos en la cancha multiuso de Barrio Fátima, ya que no se tiene la claridad de si el terreno es municipal.

ARTICULO 25

La señora Lucrecia González comenta acerca del play para el polideportivo.  

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General coordinar con la señora Nazira , Directora del Dpto. de Química de la Universidad Nacional para que nos brinde una justificación o criterio técnico de si el material con que fue elaborado el play del boulevar posee algunas sustancias cancerígenas.

CAPITULO X

MOCIONES:

ARTICULO 26

El señor Edwin Solano presenta la siguiente moción, secundada por la señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo:

Para su debida verificación y seguimiento correspondiente, solicito que el Director del Área Técnica verifique los títulos y licencias de cada uno de los entrenadores y monitores que brindan servicios en los programas del comité y nos presenten un informe.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Director del Área Técnica verifique los títulos y licencias de cada uno de los entrenadores y monitores que brindan servicios en los programas del comité y nos presenten un informe.

CAPITULO XI

INFORME DE PAGOS:

ARTICULO 27

Se presenta el informe de los pagos correspondientes a:

	
	Nombre
	Descripción
	CK
	Monto
	Solic. CK

	1
	CNFL
	Servicio eléctrico
	3598
	     227.395,00 
	257

	2
	Nulo
	Nulo
	3599
	                 -   
	0 

	3
	Leonardo Murillo Soto
	Serv. Profesionales
	3600
	      78.400,00 
	258

	4
	Guillermo Moreira Vásquez
	Serv. Profesionales
	3601
	      32.678,00 
	259

	5
	Freddy Angulo Díaz
	Serv. Profesionales
	3602
	      56.445,00 
	260

	6
	Luis Ocampo Quirós
	Serv. Profesionales
	3603
	      53.688,00 
	261

	7
	Asociación Belemita de Natación
	Serv. Profesionales
	3604
	     523.526,00 
	262

	8
	Daniel Sánchez Wong
	Serv. Profesionales
	3605
	      47.604,00 
	263

	9
	Harold Dijeres Ajun
	Serv. Profesionales
	3606
	      27.560,00 
	264

	10
	Julio Alfaro Ortega
	Serv. Profesionales
	3607
	      53.688,00 
	265

	11
	Asociación Deportiva Belén Atletismo
	Serv. Profesionales
	3608
	     532.663,00 
	266

	12
	INS
	Marchamo moto
	3609
	      38.455,00 
	267

	13
	Asociación Dep. Ciclismo San Ant. Bel
	Serv. Profesionales
	3610
	     494.900,00 
	268

	14
	Johnny Sánchez Álvarez
	Serv. Profesionales
	3611
	      81.703,00 
	269

	15
	German Delgado Sanabria
	Aguinaldo
	3612
	     150.675,00 
	270

	16
	Antonio Vásquez Castillo
	Aguinaldo
	3613
	     143.847,00 
	271

	17
	Allan Araya González
	Aguinaldo
	3614
	     254.140,00 
	272

	18
	Nulo
	Nulo
	3615
	                 -   
	0

	19
	Joaquín Camacho Ramírez
	Aguinaldo
	3616
	      90.221,00 
	274

	20
	Hazel Rodríguez Vega
	Aguinaldo
	3617
	      88.361,00 
	273

	21
	Angélica Venegas
	Aguinaldo
	3618
	     251.659,00 
	275

	22
	Francisco Hidalgo Rivera
	Serv. Profesionales
	3619
	      80.532,00 
	276

	23
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Serv. Profesionales
	3620
	      91.140,00 
	277

	24
	PRD Internacional S.A.
	Serv. Profesionales
	3621
	     335.160,00 
	278

	25
	Corporación Andrea Industrial Inc. S.A.
	Materiales Aseo
	3622
	     410.253,00 
	279

	26
	German Solano Castillo
	Transporte
	3623
	      65.000,00 
	280

	27
	Guillermo Jiménez Rojas
	Transporte
	3624
	      15.000,00 
	281

	28
	ASEMUBE
	Aporte Asociación
	3625
	     228.924,00 
	282

	29
	Juan José Orozco Alvarado
	Serv. Profesionales
	3626
	      50.000,00 
	283

	30
	José Pablo Chavarría Jiménez
	Serv. Profesionales
	3627
	      50.000,00 
	284

	31
	Angélica Venegas Venegas
	Indemnización
	3628
	      62.640,00 
	285

	32
	Sevin Ltda.
	Seguridad 
	3629
	     392.000,00 
	286

	33
	Angélica Venegas Venegas
	Caja Chica
	3630
	      52.985,00 
	287


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los pagos solicitados.

SE CIERRA LA SESION A LAS 9:10 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS


ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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